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"'CUNA DEL SlLLATI'

Ce¡¡o Colo¡ado. t I

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CEN'Nó CÜI5ÉI,fOPORCUANTO:

- El Coocejo Müaicipal de ta Municipalidad Distrita.l de Cero Colorado en Sesión O¡di¡ada deconcejo No 05-2016-MDCCde fecha 08 de Ma¡zo aa zoro, 
""io "il"üdo de donación de broquetas tipochacaaa efectuado po¡ cl representante del pasaje La Ronda áe c""ro ii.¡o -"diarrt" Exp"diort" ñ. 3z7ri+2015: t

CONSIDERANDO:

, . alq h Municip¡li¿"d es un órgano de gobiemo locál con ¿utonomía poütica, económica y¿dministrativa co los asr¡ntos de su competeocia de cónfo¡oidad con lo drspuesto pot el Artículo 194" de laCoostitución Polltica del?eru y se. tige pit la I*y N 27972 fey Orgl"i.^ a" fr4,rricipalidades;
v\¡e' 

'os 
acuerdos son decisiones que toma el concejo, refeddos a asuntós espedEcos de inte¡és

flü":l -:"-*1 
o insdn¡cional que expresar¡ la voh¡ntad á"i argo de gobiemo pata pr""ti"", *oeteünttaclo acto o sujetarse a una conducta o no¡r¡a instjtucional:

.. !ue' ! t-w ors'lorca de M'oicipüdad es, r.ey N" 27972, e¡ su a¡tícuro 9 oumerar 25, p¡esc¡ibe que

:. "dbl:ó: -dq 
Cgocejo M'oicipal aprob¿r la donacián o h 

""riá * ..ro á" U¡or;;;;bü il;JLi;
r¿,m-uruc¡pardad a tavot de eútidades Púbüc¿s o privadas sia 6ncs de lucro y la venta de sus bie¡es eo subasta
DUOt¡Ca:

."óosn,6"* ^- _r--,--a::: 
según prescdbe el artículo 87 de la ky Orgánica de Muoicipalidadcs, las municipalidades

.$ , * ""* lllTllll I "st¡itales, 
Para curnplir su 6n de atend€¡ las necesidades de los^ vecinos, podrán ejetcer otras

iw,4ilLfr :it#¿r,,HT#*fi :i#ril:a:r:'"ri';3ir:g::*f;1":"f;
'tñ.o+"$ -^,,-,.^,-9T: T:ült:-Expedie¡te N' 327042015, el-tep¡esentz¡te del Pasaie La Ronda de cetro Viejo,

solcrto la donación.d" BYq""T. dp-:^{T_al pata 60 mz di tiera que existe ea el pasaje que repteseoa;
Que, oediaote P¡oveido No 235-20i5-cÁ-strp-locó u subgereoá ¿i óorrt ot patri¡¡oniat

indica que si existe la dispooibüdad para cubdr la ca¡tidad de 60 mz de bloqu"aas soücitada;
Que, de acuerdo al Infosne Técnico N. 63-2015_UICH/SGOPU_GOPI_LDiC, emitido por el

asistente técnico de la sub Gere¡cia de.obras 
_públicas, 

ioformo que habiendo er""to.ao u oi"it r""piÁ",
se vedúco que en el límite de l¿s vivieddas de ücho pasaie y la carpcta asfáltica, efectivamente hay un',irea de
tie¡¡a 

.de 
ch,cra_ de 6O o2 aproxioadamente; coocluyendo y ¡ecolcodaado que se ha comptoiado que el

material solicitado cubti¡á el á¡ea de tie¡r¡ indicada que actualoente hay eo el pisaje; para lo ád oece.iá 66r
u¡ridades de les ¡efe¡idas bloguer¡s tipo chacana pata el oejoaoieato de a¡cla'via; siendo que el ¡efetido
rnto_rí¡e técnico tue asentido pot el subgereote de ob¡as pubücas oedia¡te Info¡me ñ" os37-20r5-
SGOPU-GOPI-MDCC;

Que, la Di¡ectiva de Uso de Mate¡iales y/o Bienes Sobrantes d€ Obras, aprobada mediantc
Resolución de Gere¡¡cia No 039-2013-GM-MDCC;' en su numerar 6.4 de las Disposiciooes EspecíEcas
establece que la Sub Gerccrci¿ de Co¡t¡ol Pat¡ig¡oniat da cuenta de la existeocia ,"i d" lo, materáes y/o
bienes sobra¡tes' con l¿ Enalidad de ¡ealiz¿r le Ea¡sfere¡cia a ot¡as obtas y/o darle otto "r" pdd;J; ;;;;municipü<lad, así eviar su detedoro o perdidu

Pot estas coosider¡ciones y esta¡gg al acuerdo adoptado poR UNANIMIDAD, el coocejo
Municipal en sesión ordinaria de coocejo N" 05-201ó-MDCC ie fech¿ 0g de Marzo del2016 y ea ejercicio
dc las atribuciones quc le conÉere la l.ey N" 2i9'r2,r.ey oryática dc Municipaliclad"., e-ite 

"l 
.iioie"rtá,

ACUERDO:

ARTlcuLo PRIMERO¡ APROBAR ra suscripcióo der coovc¡rio de coooe¡ación
Interinstitucio¡al entre la Municipalidad Dist¡ial de Cer¡o Coloraio y los Vccinos Organizados del pasaje La
Rotrda del Pueblo T¡aücional cero viefo, sieodo el obieto del cooveoio, b dúación d" -iteá de
const¡uccióo consistente eo bloquetas tipo cbacana para cubrir 60 m2 peticiooados, conforme se detalla en el
Infotme Téc¡rico No 63-2015-uIcH/sGoPU-GopI-MDCC, sienáo los veci¡os beoeEciados quienes
asumiráa los gastos de mano de ob¡a calificada y no calificada p ú^ tat É¡.
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*"p""r*T@Er AuroRlzAR al tit'lat dcl pliego la susctipción de la documenación

. ARTICULO TERCERO¡ EN_CARGAF! a las unidades org,árucas competer¡tes el 6elcump¡Íuer¡to de lo acotdado y a Secretaria Cor"rr¡ ." notnáLai.i".f"L 
" 

,"r.
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